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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 – TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 9 de Agosto de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 073/2006

FIESTA 50 ANIVERSARIO


Hacemos saber a todos los afiliados de esta Seccional que este año se festeja el cincuentenario de nuestra Asociación.


Desde su inicio, esta organización fue fundamental en el desarrollo de condiciones laborales dignas, como en la obtención de mejoras económicas para sus representados.


Los trabajadores que cuentan con algunos años en la Repartición, recordarán luchas y conquistas. Las nuevas generaciones gozan hoy de condiciones laborales que antes no existían, y no fueron obsequio del sistema, fueron el fruto de contiendas en las que participaron responsablemente compañeros, encausadas todas ellas desde nuestra Institución Gremial.


Así es que, entre tantos logros, podemos mencionar haber obtenido el primer Convenio Colectivo de Trabajo del sector Público, pionero para trabajadores estatales de América Latina. En la actualidad, las conquistas económicas resultan destacables, como así también la negociación paritaria en curso.


En mérito a la honestidad, es inevitable la autocrítica y el reconocimiento de errores y fracasos. Lo cierto es que del balance de estos 50 años se concluye que el resultado final es altamente positivo, fundamentalmente por haber marcando con creces el necesario equilibrio entre el poder económico y gerencial del empleador y la debilidad del dependiente subordinado. De allí su indispensable existencia aunando voluntades y encabezando reivindicaciones para dignificar nuestra labor en vías del crecimiento individual y colectivo.


Debemos hacer el debido reconocimiento no sólo a todos aquellos compañeros que dedicaron gran parte de su vida a la actividad gremial, sino también a quienes hoy transitan la militancia como medio para la defensa de los trabajadores. Tan importante como la actuación de los dirigentes es la participación de todos los compañeros que confían en la Institución, y desde sus lugares de trabajo realizan su aporte para los objetivos comunes.


Así las cosas, no podemos menos que participar del festejo de los 50 años. La fiesta se realizará el 25 de agosto en Parque Norte, ciudad de Buenos Aires. La Mesa Directiva Nacional pone a disposición de los afiliados de la Seccional Mar del Plata el transporte (sin cargo), el que saldrá de esta ciudad el día viernes 25 a las 15 hs., retornando una vez finalizado el evento.

Actividades: Gastronomía, entrega de medallas a los empleados más antiguos, entrega de premios a los campeones del torneo de papi fútbol que se realizará los días 19 y 20 de agosto en Huerta Grande (Mar del Plata estará representada), y concluirá con un show musical (participarán Dúo Coplanacu, Patricia Barone y Los Auténticos Decadentes).


Los interesados deberán anotarse antes del 17 de agosto en la sede de la Seccional.
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